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Cuernavaca, Mo~;;~a\8~de Septiembre de 2017.
Asunto: Dictamen~de \Exención de la tvi2R

.,'t\'t:. ,fJ' •

UC, ED!T~ORNE . BARRETO
?R=S~7D:: T MU CI?AL CQNSTITUcrONAL
DE TE O ,M ?.ELOS
P? E :: N -_,

" en atención a su oficio número PRES/094/0S/2017, recibido con fecha 04 de
septiembre de la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por los artículos
1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
para dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de
carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "MANUAL D: OR13AN!ZACIÓN D:=L GOS!::RNO MUi'l!C:?AL DE
TEMO.;C, i"¡ORELOS" y en observancia .a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento,
se autoriza la exención de la obligación de elabora. la i''ianh'estadén de
impacto Re:;ulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para
los par.:iculares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administ.ativa
'! legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
quedo :3 sus órdenes para llevar a C3bo cualquier aclaración.

I
'1'_J J:", "

~.i:

\ A J,-E l'l T A ~. E N T ::ti: VI .' r. /
~('Iv, ,/

~

\\ JOSE ¡:RANCISCO TRAUWHZ ECHEGUREl'l

\

eL\ DIR::CTOR GENERAl{ DE 'LA COMISIÓN ESTATAL

)
Dq' ~?.) DE MEJORA REGULATC);

. Ob \ 0' .(}~,6
cCP- I..:,c Jua •..•Carlos s'::/QCO POf'ICE-' Sac.-eiar,o ee :;conomia ~el Got,€,mo ~91 ESlai::O oe MoreIO!.' Para su COl",oc,m,

LIC • Maria E$m9ra~1 Caslafló •..•G-1n::ález - Suc>c,reClora ':21 ?!módlco QT,c,,¡¡l"Tier;,a y L'bertaC"" M,smo fu' •

~:~~~UlarlO

CEr-IER IlIil:lIllIjl]l
Avenida Rio t.'layo. número 1100, PI:J.ZnEl Campa.

Locales 5 y 6, Colonia Vis!:l Hermosa. c.p, 61]90
TELS. (017i71 3-12.91.~8 Y3.11-90-)6

hnr ;lit r J.mit~s.1l1orr: fllS _gub _m'\


	00000001

